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Resumen:

El ejercicio del profesional contable al interior de las organizaciones privadas y públicas ha tomado un rol signicativo en los 
últimos años, pues ha migrado del contexto de la teneduría de libros a un escenario más estratégico. Sin embargo, el desempeño 
del contador ha sido cuestionado en el marco de su función social al ser garante de conanza pública y de manera particular del 
“interés público”, a través de una conducta profesional integra, una conducta ética con respeto a los principios y una garantía a la 
transparencia de la información nanciera, que sirve para la toma de decisiones de un grupo amplio de usuarios. Este trabajo tiene 
como objetivo reexionar sobre el actuar del contador en su función de garantizar conanza pública. La investigación es descriptiva 
con enfoque cualitativo, a partir de una encuesta aplicada a 216 profesionales seleccionados de manera no probabilística, y a quienes 
se les preguntó su opinión con relación a su actuar ético y su función social en las organizaciones. Los resultados evidencian por 
ejemplo, que el 85,3% de los encuestados están de acuerdo en que la ética de contador se ve amenazada por los intereses particulares 
de la empresa privada, y un 65,9% maniesta que no se garantiza el principio de independencia mental.
Códigos JEL: M41, M48, M49.
Palabras clave: Conanza pública, ética, interés público, función social.

Abstract:

e practice of accounting professionals within private and public organizations has taken on a signicant role in recent years, since 
it has migrated from the context of bookkeeping to a more strategic scenario. However, the performance of the accountant has been 
questioned within the framework of his social function as a guarantor of public trust and in a particular way of the “public interest”, 
through an integrated professional conduct, ethical conduct in accordance with the principles and a guarantee of transparency 
of nancial information, which serves the decision-making of a wide group of users. is work aims to reect on the role of the 
public accountant in his role of guaranteeing public condence. e research is descriptive with a qualitative approach, based on 
a survey applied to 216 professionals selected in a non-probabilistic manner, and who are asked their opinion in relation to their 
ethical performance and their social function in organizations. e results show, for example, that 85.3% of respondents agree 
that accountant ethics are threatened by the particular interests of private enterprise, and 65.9% say that the principle of mental 
independence is not guaranteed.
JEL Codes: M41, M48, M49.
Keywords: Public trust, ethics, public interest, social function.

Resumo:

O exercício do prossional contábil no interior das organizações privadas e públicas assumiu um papel signicativo nos últimos 
anos, pois migrou do contexto da contabilidade para um cenário mais estratégico. No entanto, o desempenho do contabilista 
foi posto em causa no âmbito da sua função social, na medida em que é garante da conança pública e, em particular, do 
“interesse público”, através de uma conduta prossional integrada, uma conduta ética no respeito dos princípios e uma garantia da 
transparência da informação nanceira, que serve para a tomada de decisões de um vasto grupo de utilizadores. Este trabalho tem
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como objetivo reetir sobre o atuar do contador público em sua função de garantir conança pública. A investigação é descritiva
com uma abordagem qualitativa, a partir de um inquérito aplicado a 216 prossionais selecionados de forma não probabilística,
e a quem se pergunta sua opinião sobre a sua atuação ética e a sua função social nas organizações. Os resultados evidenciam, por
exemplo, que 85,3% dos entrevistados concordam que a ética de contador está ameaçada pelos interesses particulares da empresa
privada, e 65,9% arma que não se garante o princípio de independência mental.
Códigos JEL: M41, M48, M49.
Palavras-chave: Conança pública, ética, interesse público, função social.

Introducción

La función de la Contaduría Pública implica un ejercicio social a través de la conanza y fe pública que se
otorga en benecio del orden y la seguridad en las relaciones económicas entre el Estado y los usuarios de
la información nanciera. En este contexto aparece el rol principal del contador, el cual cumple la tarea de
certicar o dar fe pública sobre la información, especícamente nanciera; que permite con el respaldo del
Estado, garantizar una adecuada toma de decisiones. La fe pública se relaciona con el respaldo social basado en
la conanza del público o de los grupos de interés; esta conanza es directamente proporcional a la capacidad
real del contador para desempeñar su función social.

Sin embargo, en los últimos años se ha visto involucrado al profesional contable en fraudes o casos de
corrupción en el sector público y privado. Esto conlleva a indagar acerca de las razones que están impactando
para que el contador no desempeñe su función social. Es así como alrededor de las organizaciones existe una
diversidad de actores aportando sus recursos y exigiendo una compensación. Estos actores considerados como
grupos que ejercen una inuencia activa sobre la economía, los cuales permiten concebir a la entidad como un
conicto de intereses donde participan accionistas, el Estado, trabajadores, gerencia, proveedores, entre otros.

Por otra parte, algunas de las razones están dadas en que la contaduría pública es trascendental dentro de la
sociedad y el Estado, a través de las funciones contables y de la información nanciera, independientemente
de su objeto social, el contador garantiza veracidad en la estructura económica y nanciera, por tanto, aparece
la conanza pública que es base para la toma de decisiones.

El objetivo de la investigación consiste en reexionar sobre la profesión contable en torno al desempeño
del contador como garante de conanza pública de la información nanciera. Con el análisis realizado se
contextualizan las razones que inciden en el comportamiento del contador, y a su vez la mirada negativa de
algunos sectores, por ejemplo, hacia su actuar ético.

Revisión de literatura

Aspectos epistemológicos y teóricos

Desde el punto de vista epistemológico, las palabras ética y moral se reeren a hábitos y costumbres, la primera
de origen griego y la otra del latín. Aunque en el uso cotidiano y vulgar aparecen como sinónimos.

Ética viene del griego ethos, que signica carácter, cualidad distintiva, sello propio del hombre lo que nos
lleva a la dimensión social del hombre, la sociabilidad. Aristóteles hablaba de una ciencia del ethos o la ciencia
que trata de las formas del comportamiento de los hombres, este pensador escribió Ética a Nicómaco, el primer
y más importante libro sobre ética.

La moral viene de la voz latina moralis, creada a partir de mos y moris que signica costumbre, como aquello
adquirido desde el mundo externo. Moralis o moral signicaba manera o modo habitual de ser, tal manera o
modo es una propiedad intima del ser humano y no solo algo externo. La palabra moralidad es también una
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derivación latina del término moralistas que apunta hacia la actuación humana controlada desde la intimidad
(Ciceron, 1818).

Desde el contexto teórico se asume la teoría de los stakeholder. Un primer apunte necesario respecto a esta
teoría es que en sus inicios se relacionó más con la gestión empresarial, así lo han defendido precursores de la
misma como Richard Freeman. Sin embargo, muchos han sido los estudios que se han desarrollado sobre ella
para que sirva como ayuda a la gestión de la dimensión ética de la empresa (Esteban, 2007), campo en el que
la mayoría de contadores públicos desarrollan su ejercicio profesional.

La teoría permite comprender que entre los distintos stakeholders que conguran la empresa se establece
una serie de relaciones que se pueden entender en la perspectiva del contrato moral. Por tanto, se evidencia
la existencia de una responsabilidad social, entendida en sentido ético de la organización empresarial, que
ya no es entendida en sentido de accionista-propietario o de propietario-trabajadores, si no que desde la
intervención de agentes que la hacen posible y de aquellos que pueden ser afectados por dicha organización,
por ejemplo a través de la información nanciera.

En consecuencia, el profesional de la contaduría pública tiene un papel en la sociedad como agente de
cambio, es decir, las funciones que desarrolla deben ser dinámicas frente a las necesidades de los usuarios,
pero ese dinamismo permanece constituido bajo la ética y conciencia moral. De esa forma, como lo consagra
la Ley 43 de 1990 en su artículo 37, el contador se rige por principios éticos como: integridad, objetividad,
condencialidad, responsabilidad, independencia, entre otros (Congreso de la República, 1990), que hacen
parte de la conducta ética que debe mantener en su ejercicio profesional, para que su actuar esté orientado en
un acción racional, ya que es la esencia propiamente de la ética (Cortina, Orts, & Navarro, 1996, p. 17).

Por su parte, la Resolución 1849 de noviembre 18 de 2019 expedida por la Junta Central de Contadores
( JCC) y en cumplimiento de la Ley 43 de 1990, enfatiza que quienes “ejerzan la profesión de Contador
Público, lo hagan de conformidad con las normas legales, sancionando en los términos de la ley, a quienes
violen tales disposiciones” (Corte Constitucional, 2000, p. 2). En concordancia con la sentencia C-530 de
2000, de la Corte Constitucional de Colombia, donde señaló que el ejercicio de la profesión debe ser vigilada
por la JCC con el n de cumplir con los postulados sociales, éticos y técnicos recogidos por la ley.

Referentes e investigaciones previas

Debido a los múltiples fraudes, la corrupción administrativa, los conictos de interés, la negligencia y la
mala práctica de algunos profesionales y ejecutivos que sucumbieron ante el atractivo de ganar dinero fácil a
través de empresas y corporaciones, la Federación Internacional de Contadores (IFAC por sus siglas en inglés)
estableció la Junta Internacional de Normas Éticas para contadores (IESBA por sus siglas en inglés) cuyos
miembros son designados por el Consejo de IFAC, tiene como objetivo proporcionar “estándares de ética
de alta calidad para los contadores profesionales” (IFAC, 2015, p. 1) y desarrolló el Código de Ética para
Contadores Profesionales.

Este Código pretende ser “internacionalmente apropiado” (IFAC, 2015, p. 1) y que sea el fundamento de
los códigos de ética de los miembros de IFAC. De hecho, a largo plazo, está prevista la “convergencia de las
normas éticas del Código con las emitidas por los reguladores y los emisores de normas nacionales” (IFAC,
2015, p. 1). Se requiere que los miembros de IFAC y las empresas de contabilidad no “apliquen estándares
menos estrictos” que los indicados en el Código (IFAC, 2015, p. 7).

Teniendo en cuenta lo anterior, IFAC hace hincapié en que la opinión pública incluye a toda la sociedad,
conformada por grandes grupos de interés y la forma en que cada uno de ellos se puede ver afectado por
la profesión contable. Igualmente, dene el “interés público” como benecios netos obtenidos y el rigor en
los procedimientos en nombre de toda la sociedad, en relación con cualquier acción, decisión o política;
denición que se aplica en las responsabilidades del contador frente al público en general (IFAC, 2012, p. 1).
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En esta misma política, lo público tiene un alcance lo más amplio posible, donde se incluye inversores,
accionistas, propietarios, consumidores, proveedores, contribuyentes, electores y los ciudadanos en general.
Donde abarca todas las partes que se ven afectadas por la labor del profesional contable, que facilita
información nanciera, apoya, asesora y/o toman decisiones nancieras.

En cuanto al interés público en Colombia se encuentran otros preceptos, más allá de que el país ha
decidido adoptar los postulados de IFAC. Se puede encontrar, por ejemplo que este concepto se enmarca en
la responsabilidad social del contador, en donde la relación de la empresa con la sociedad implica una actitud
y una visión de largo plazo, en la que prima el interés social sobre el particular.

El contador público, como muy pocos profesionales tiene la facultad de dar fe pública, entendiéndose ésta
como: “La delegación dada por el Estado para dar testimonio escrito en forma dedigna de actos y situaciones
indicados en las leyes”, lo cual hace de la Contaduría Pública una profesión llena de responsabilidades,
obligaciones y de retos en términos laborales, legales y sociales. Por tanto, Blanco Luna (2004), arma que
“La fe pública del Contador es solo la forma, la esencia del Contador es la conanza pública”.

Desde la perspectiva del interés público, corresponde a la contabilidad como disciplina de conocimiento,
propiciar los elementos conceptuales y los medios para procurar el bien común de la Contaduría Pública
como profesión. De esta manera se comprende la relación dialógica entre la teoría y la práctica, teniendo como
objetivo el desempeño y la responsabilidad del contador en la sociedad.

Por tanto, la Contaduría Pública es una profesión que tiene como n satisfacer necesidades de la sociedad
mediante la medición, evaluación, ordenamiento, análisis e interpretación de la información nanciera de las
empresas o los individuos y la preparación de informes sobre la situación nanciera, el resultado y los ujos
de efectivo, que sirven para las decisiones de los empresarios, inversionistas, acreedores y el Estado (Aguirre,
2012).

No obstante, la noción de interés público puede parecer difusa y polisémica (Bustamante, 2010), razón por
la cual se hace necesario acercarse a un intento de precisión de dicho concepto. Las distintas concepciones
de lo público derivan en diferentes alcances, formas de interacción entre los agentes públicos y privados, a
la vez que determinan en qué medida el Estado puede o no intervenir en la economía para procurar el bien
común. A continuación se relaciona las concepciones de lo público derivadas a raíz de sus cuestionamientos
de la normatividad internacional en un Estado.

TABLA 1
Distintas concepciones de lo público

Fuente: Bustamante (2010, p. 100).

Según la Constitución Política, Colombia es un Estado social de Derecho donde se maniesta la
prevalencia de los intereses públicos sobre los privados, sin embargo este concepto no se ha evidenciado debido
a la desigualdad social, fraudes y actos de corrupción que han afectado el desarrollo del país.

Con respecto a la corrupción, el estudio e Accountancy Profession – Playing a Positive Role In Tackling
Corruption (La profesión contable desempeña un papel favorable a la hora de enfrentar la corrupción) de la
IFAC, demuestra que los contadores profesionales están desempeñando un papel protagónico favorable a la
hora de reducir la corrupción, junto a otros actores clave dentro de la economía global que apoyan estructuras
de gobernanza sólidas. El estudio conrma que la profesión contable es parte crucial de unas estructuras
solidas nacionales de gobernanza que enfrenten la corrupción, en alianza con el buen negocio y unos negocios
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sólidos. Otros aspectos esenciales del estudio son la ética profesional, la educación y la vigilancia, que son
claves para el impacto de combatir la corrupción (IFAC, 2017).

Sin embargo, estudios como el de Leitão Azevedo y Cornacchione Junior (2012) plantean que la visión
tradicional de los contadores es de antipáticos, no creativos y no comerciales, pero que disfrutan de privilegios
de los estereotipos positivos de ables, honestos e íntegros. Ya en la visión moderna, los contadores son vistos
como orientados y enfocados en los negocios más emocionantes y creativos. Aunque, sufren de los estereotipos
de actuar como aduladores de los clientes y demasiado exibles, oportunistas y con desvíos de carácter. El
lector puede consultar la gura de Leitão Azevedo y Cornacchione Junior (2012, p. 26) en la cual se evidencia
dicho dilema en el que también se enfatiza la diferencia entre el cumplimiento de los objetivos de servir al
“interés público”, como una propuesta primaria del contador tradicional, en contraposición al estereotipo del
profesional moderno del área de negocios, que pretende primariamente agregar valor a los clientes.

Como se ha mostrado hasta el momento, el actuar del contador público se concentra en una conducta ética
que responda al interés público, en el marco de una regulación a través del código de ética. Por ello en la tabla
2 se presenta un contexto local, regional y global sobre el código ética del contador.

TABLA 2
Código de ética del contador publico

Fuente: elaboración propia.

Lo anterior sirve como base para analizar los valores que permitan cimentar el ejercicio de la profesión,
ya que al parecer los Códigos de Ética no han cumplido con su función cabalmente; pues en la actualidad
estos códigos son tan solo un compendio de valores que sin el compromiso de organismos y profesionales
(propios de cada país) terminaran siendo letra muerta (Bedoya & Arroyave, 2013). Igualmente, se espera
que se contemplen principios profesionales éticos básicos que respondan y estén íntimamente ligados con
las funciones sociales de la profesión, además de tener en cuenta las condiciones y particularidades de cada
región, pero con miras a un actuar enfocado en la responsabilidad social (Maldonado, 2002, p. 138).

Otras investigaciones, tales como lo expuesto por Angulo y Garvey (2009), desde consideraciones
epistémicas, metodológicas y pedagógicas, identican en el robustecimiento de la perspectiva moral y ética
el eje indispensable para que la contabilidad recobre el enlace social que lo torne válido y pertinente. Desde
su perspectiva identican que la contabilidad se encuentra sumergida en una profunda crisis de credibilidad
y de identidad social.
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Mientras que los estudios con relación a los Códigos de Ética muestran cuestiones teóricas y económicas,
donde la mayoría de investigaciones han adoptado perspectivas sociológicas (West, 2017). Los códigos
profesionales en contabilidad se han desarrollado en respuesta a presiones sociales, económicas y/o
gubernamentales (Backof & Martin, 1991) y como un medio para mejorar la legitimidad (Donaldson &
Preston, 1995). Además, cuestiones como las de Baker y Maier (2014), Lindblom y Ruland (1997) y Parker
(1994), donde maniestan que los códigos sirven más bien para proteger los intereses profesionales privados,
e incluso pueden tener un impacto público negativo. Otro contexto son las interpretaciones que estos
entrelazan del interés público, incluidas las opiniones de los contadores (Davenport & Dellaportas, 2009).

Por su parte, lo analizado por Jamal y Bowie (1995) sobre diferentes códigos profesionales, allí clasican las
disposiciones de estos con relación al riesgo moral, la cortesía profesional y el interés público. En la diversidad
de códigos, aspiracional, educativo y regulatorio, el expuesto por IFAC es principalmente educativo, y con el
apoyo de procesos disciplinarios se convierte a su vez en regulatorio.

A pesar del análisis sociológico y las diferentes conceptualizaciones de los códigos profesionales, y la
observación de Frankel (1989, p. 110) de que “un código encarna la conciencia colectiva de una profesión y es
testimonio del reconocimiento grupal de su dimensión moral”, han habido pocos académicos en investigación
de códigos de ética en la profesión contable desde la perspectiva de la losofía moral (o cualquier losofía
moral particular). Aunque IFAC (2012) reconoce una variedad de inuencias losócas en relación con
su determinación de lo que signica el interés público, es claro que el enfoque se basa principalmente en
perspectivas deontológicas y, en menor medida, utilitarias.

Metodología

Para esta investigación se eligió una metodología de tipo descriptiva con un enfoque cualitativo debido a que
la investigación descriptiva permite detallar una situación, fenómeno, proceso o hecho social, para reexionar
sobre la función social del contador, que se explica en el “interés público”.

Según Hernández, Fernández y Baptista (1998, p. 60), los estudios descriptivos permiten detallar
situaciones y eventos, es decir cómo es y cómo se maniesta determinado fenómeno y busca especicar
propiedades importantes de personas, grupos, comunidades o cualquier otro fenómeno que sea analizado.

La primer parte de la investigación consistió en una revisión bibliográca correspondiente a la temática
planteada incluyendo diversos documentos publicados en base de datos especializadas, y apoyada en la
aplicación de una encuesta semi-estructurada con preguntas abiertas y cerradas, con un diseño metodológico
no experimental. En la revisión de información se consultó en la página de la Junta Central de Contadores,
los profesionales que han sido sancionados por cometer faltas leves o graves a corte de 2018 obteniendo un
total de 482 personas naturales y 8 jurídicas que quebrantaron su actuar ético.

Con la información revisada se procedió a elaborar la encuesta, donde las preguntas que se establecieron
en primera instancia están encaminadas para describir los pensamientos y opiniones sobre las razones que
conllevan al contador para quebrantar su función social de garantizar conanza pública. Para ello se realizaron
preguntas como, ¿La ética profesional del contador es indispensable en desarrollo personal y profesional?,
¿La ética del contador se ve afectada por los intereses particulares de las empresas privadas? ¿Se garantiza la
independencia mental en el desarrollo de sus funciones?, ¿Cuáles serían las situaciones en las que se puede ver
inuenciado el contador para quebrantar su función social y ética? En segunda instancia, para analizar el papel
del Estado frente a la profesión contable se establecieron preguntas como ¿Cree que la profesión contable en
Colombia cuenta con el respaldo del Estado?, y ¿Piensa que en otros países de Latinoamérica existen mejores
garantías para el ejercicio de la profesión contable?

Para la aplicación de la encuesta se utilizó un muestreo no probabilístico donde se seleccionaron contadores,
auditores, revisores scales, directivos académicos, empresarios, entre otros, que han tenido experiencia en
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el campo contable en diferentes sectores económicos. Se obtuvo así una muestra de 216 contadores. La
aplicación de la encuesta tuvo un avance en el año 2017 durante un evento académico organizado por la
Corporación Universitaria Minuto de Dios sede Bogotá, en donde se lograron 185 encuestas, las otras 31
encuestas se obtuvieron a través de correo electrónico mediante formulario de google entre el año 2018 y parte
de 2019, quienes responden allí son de manera particular docentes universitarios que han venido ejerciendo
paralelamente la profesión contable.

Resultados y discusión

Las técnicas de recolección de datos y la aplicación del instrumento, permitieron obtener resultados que se
presentan a continuación, los cuales permiten reexionar sobre el contador público desde su funcionalidad
como garante de conanza pública, dando cumplimiento a los objetivos de la investigación realizada. A tal
efecto, se muestran ahora los hallazgos sobre los aspectos más relevantes.

De los encuestados, el 99,1% reconoce que la ética profesional es uno de los factores fundamentales para el
desarrollo personal y profesional, es decir, la esencia para un desempeño laboral integral. Sin embargo, en el
país donde la profesión contable se ha desarrollado por más de 50 años, los valores éticos se han visto afectados
por interés particulares, el 85,3% maniesta que efectivamente el empresario privado incide en su actuar ético
y moral, lo que ciertamente es la causa para que haya estadística de sanciones a profesionales y empresas de
servicio contable por parte de la Junta Central de Contadores.

En cuanto a los intereses particulares de las empresas privadas con la información contable, el 65,9% de
la muestra especica que en las organizaciones no hay garantía de independencia mental en el desarrollo
de las funciones del contador, que en teoría deben dar cumplimiento a los aspectos técnicos, normativos
y scales en nuestro país. Las situaciones que más conllevan a que el profesional contable quebrante su
función social de garantizar fe pública está dado en la compensación monetaria por parte del empleador,
y en segunda instancia la subordinación, vista desde la necesidad laboral que se tiene en Colombia, este
factor juega un papel importante porque el profesional se enfrenta a una disyuntiva entre un cargo versus
su actuar ético, en una sociedad donde el desempleo para julio de 2018 se ubicó en una tasa del 9,7% según
el Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE). Estas dos situaciones expuestas por los
contadores, representan el 82,6%.

La profesión contable en Colombia ha sido cuestionada en los últimos años, debido a escándalos nancieros
conocidos, sin embargo, los contadores maniestan que el Estado no se ha enfocado para salvaguardar la
profesión, es por ello que el 66,7% de la muestra está en desacuerdo con el ejercicio del Estado y esto
representa el no contar con un respaldo. Las instituciones que regulan la profesión se dedican a castigar y
perseguir los profesionales contables; por ejemplo, con el proceso de implementación de las NIIF, no ha
existido homogeneidad y apoyo colectivo, de esta manera lo expresan en sus opiniones personales. Por otra
parte, la visión del contador en Colombia con referencia a otros países de Latinoamérica, el 67,8% considera
que existen mejores garantías y valoran la profesión contable, partiendo de un aspecto esencial como la
remuneración.

Conclusiones

El comportamiento ético del contador es indispensable en su desarrollo profesional, es un comportamiento
subjetivo y moral que se relaciona con la aplicación de principios, valores y códigos los cuales se sustentan
especícamente como una conducta normativa. Pero la Ética se ve quebrantada por la incidencia de la empresa
privada en el contador, no hay independencia mental para ejercer la profesión en virtud del “interés público”.
Así se evidencia en los resultados de la encuesta donde el 66% maniesta que este principio no es una garantía
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en las empresas privadas. Por tanto, la responsabilidad social para generar conanza pública no es solo del
contador, sino que también recae sobre toda la organización y de manera particular sobre todos aquellos que
hacen posible el “interés público”, entonces está en el marco de un sentido ético en la empresa como se plantea
la discusión de los Steakeholders en los últimos años.

También, el enmarcar la ética del contador desde una normativa internacional para muchos genera
problemas en su aplicación, puesto que es clave repensar los principios y códigos éticos de la profesión
contable. Es decir, no dejar por fuera aspectos tales como lo social, económico y cultural de cada país,
probablemente esto permita construir una profesión que no transgreda la ética y que se ajuste a su contexto,
como lo maniesta Baker (2014), Lindblom y Ruland (1997) y Parker (1994).

La gura del contador público en Colombia no cuenta con el apoyo del Estado, el 67% de los profesionales
contables así lo maniestan, es decir, no evidencia organización de forma que contribuya a generar conanza
pública; la relación con el Estado no es fuerte, así que surge la cuestión si el Contador no debería llamarse
público, ya que no cuenta con una asignación funcional directa por parte de las instituciones públicas en las
empresas privadas, donde se pueda cerciorar y trabajar de manera autónoma en las organizaciones.

Por otra parte, el proceso de adopción de los estándares internacionales hoy es cuestionado, puesto que
en la mayoría de los grupos empresariales la normatividad no se ha aplicado de forma adecuada y se espera
que el ejercicio profesional del Contador en las Pymes y microempresas sea más sencillo. Hasta el momento
el proceso de migración a la normatividad internacional ha sido excluyente con los contadores y se plantea
una reforma a la Ley 43 de 1990, donde se pueda modernizar la revisoría scal adecuada a las circunstancias
actuales.

En ese orden de ideas el debate aún está abierto y hay mesas de trabajo a lo largo del territorio nacional para
el proyecto de reforma a la profesión. Actualmente los retos son grandes, los contadores están enfrentados a la
tecnología, a la información, a la robótica y la inteligencia articial, a la presentación de información nanciera
y no nanciera, entre otros, lo que ha modicado la forma de hacer contabilidad. Por tanto, en este nuevo
escenario la ética es uno de los retos más signicativos, seguramente el repensar del ejercicio profesional a
partir de una construcción colectiva y transparente contribuya a un nuevo comienzo de la Contaduría Pública
en Colombia.

Consideraciones éticas

Dentro de la investigación se aplicaron encuestas. Sin embargo, el trato fue digno, con respeto y sin que se
vulneraran los derechos éticos.
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